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Consejería de Agricultura y Agua

16549	 Orden de 12 de diciembre de 2006, de la 
Consejería de Agricultura y Agua por la que 
se establecen las bases reguladoras y se 
convoca una beca de formación de Economía 
y otra de Informática. 

Conforme se ha realizado en años anteriores con 
resultados satisfactorios, y con el fin de favorecer la for-
mación de profesionales en asuntos relacionados con la 
agricultura y más concretamente, con la Política Agraria 
Común, su reforma y su diverso régimen de ayudas, se 
considera conveniente la convocatoria de dos becas, una 
en materia de economía y otra, en materia de informática.

Por ello, teniendo en cuenta que en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el ejercicio 2007, existe 
consignación presupuestaria para conceder becas de for-
mación, se estima conveniente establecer las bases y con-
vocar de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
una beca de formación de economía y otra de informática 
para Titulados superiores, que se desarrollarán en la Di-
rección General para la Política Agraria Común.

 Conforme a lo dispuesto anteriormente, la concesión 
de estas becas queda sujeta al régimen de subvenciones 
y ayudas públicas previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y Ley Regional 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que las 
mismas deberán producirse con arreglo a los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y no 
discriminación, así como eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de recursos públicos. Por todo ello, resulta preciso estable-
cer las bases reguladoras para su solicitud y concesión. 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General 
para la Política Agraria Común y en uso de las facultades 
que me atribuyen los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
1.1.La presente Orden tiene por objeto aprobar la 

convocatoria y establecer las bases de la misma para la 
concesión de una beca de formación para Titulado en Eco-
nomía y otra para Titulado en Informática, que se desa-
rrollarán en la Dirección General para la Política Agraria 
Común.

1.2. Las materias concretas sobre las que versarán 
estas becas de formación, son las siguientes:

a) Economía:

- Acciones relacionadas con la gestión y pagos de 
ayudas comunitarias.

b) Informática:

- Acciones relacionadas con el análisis, diseño y de-
sarrollo de aplicaciones de gestión de ayudas y pagos.

- Formación en aplicaciones de ofimática y correo 
electrónico.

- Tareas relacionadas con la elaboración de protoco-
los y esquemas de gestión de ayudas.

Artículo 2.- Financiación
Las becas de formación se concederán con cargo a 

la partida presupuestaria 07.08.711B 47353 ”Becas de for-
mación”, por importe de 27.840 euros, según el Proyecto 
para el ejercicio 2007, condicionado a la aprobación del 
gasto de los Presupuestos Generales para el año 2007.

Artículo 3.- Duración, dotación y forma de pago de las 
becas
3.1. Estas becas podrán ser ampliables hasta un pe-

ríodo máximo de veinticuatro meses desde la resolución 
de la adjudicación de las mismas, condicionado a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
futuros.

3.2. La dotación bruta mensual de cada beca para el 
año 2007, será de MIL CIENTO SESENTA EUROS (1.160.-€) 
mensuales, cantidad que estará sujeta a las retenciones 
legales vigentes durante el período de disfrute de la beca.

La dotación de las becas para el año 2008, será la 
misma incrementada en el IPC del año anterior.

3.3. Los importes de las becas se pagarán por meses 
vencidos, condicionándose el pago a la justificación men-
sual favorable de la actividad desarrollada por el becario, 
mediante certificación expedida por los Jefes de Servicio 
correspondientes.

3.4. Dicho abono se realizará mediante transferencia ban-
caria al número de cuenta corriente facilitado por el becario.

3.5. Los gastos que se pudieran originar como con-
secuencia de las actividades a realizar en concepto de alo-
jamiento, manutención y locomoción serán financiados con 
cargo a la partida presupuestaria que figura en el artículo 2 
de la presente Orden.

Artículo 4.- Requisitos de los solicitantes
4.1.Los aspirantes a las becas deberán reunir los si-

guientes requisitos:

a) Titulación. 

- Para la beca de Economía, estar en posesión del 
Título de Licenciado en Economía o Licenciado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas.

- Para la beca de Informática, estar en posesión del 
Título de Licenciado en Informática o Ingeniero en Infor-
mática.

b) Haber finalizado los estudios requeridos en junio 
de 1999 o posteriormente.

c) No percibir ingresos por actividad retribuida ni dis-
frutar de ninguna otra beca o renunciar a ellos en caso de 
obtener la beca. 
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d) No estar incurso en ninguna de las circunstancias 
del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 

e) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas.

Las circunstancias de los apartados d) y e) se justi-
ficarán con anterioridad a la propuesta de concesión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, mediante la presentación de 
una Declaración Responsable conforme al modelo que se 
adjunta en el Anexo II.

La acreditación de hallarse al corriente en sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social se obten-
drá de oficio, con anterioridad a la propuesta de concesión, 
previa autorización expresa del solicitante para recabar sus 
datos de los órganos competentes. La firma de la solicitud 
será bastante para consentir dicha autorización.

Artículo 5.- Lugar y plazo de presentación de 
solicitudes.

5.1 Las solicitudes se formularán de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según el modelo que figura 
en el Anexo I de esta Orden. Dicha instancia irá acompañada de 
la documentación señalada en el artículo siguiente.

5.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería (Plaza Juan XXIII, 8 Murcia, C.P. 
30008), o mediante alguno de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre.

5.3 El plazo para presentar solicitudes será de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Artículo 6.- Documentación

6.1.Los aspirantes deberán acompañar a la instancia 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-
vocatoria.

c) Certificación académica original o fotocopia com-
pulsada de la misma con las calificaciones de los estudios 
universitarios.

d) Declaración Responsable de no desarrollar ac-
tividad retribuida, ni disfrutar ninguna otra beca, compro-
metiéndose a renunciar a las mismas, en caso de resultar 
beneficiario.

e) “Curriculum vitae” del solicitante, con exposición 
de los méritos alegados.

f) Original o fotocopia compulsada de la documenta-
ción justificativa de los méritos alegados.

g) Declaración Responsable otorgada ante una au-
toridad administrativa o notario público de que no se está 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario señaladas en el artículo 13.2 de 
la Ley General de Subvenciones, de conformidad con el 
modelo del Anexo II.

6.2. Los requisitos exigidos, los méritos y cuantas 
otras circunstancias se aleguen, deberán acreditarse con 
referencia a la fecha de publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6.3. Los méritos alegados y no justificados documen-
talmente, así como los que carezcan de la correspondiente 
compulsa o certificación, no serán tenidos en cuenta.

Artículo 7. Comisiones de Valoración
7.1. La Comisión que valorará los méritos de los as-

pirantes de la beca de Economía, estará formada por los 
siguientes miembros:

Presidente: Director General para la Política Agraria 
Común

Secretaria: Asesora Jurídica de la Dirección General 
para la Política Agraria Común

Vocales:

- Vicesecretaria.

- Jefe de Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas 
Agrarias.

- Jefe de Sección de Ejecución de Pagos.

7.2. La Comisión que valorará los méritos de los as-
pirantes de la beca de Informática, estará formada por los 
siguientes miembros:

Presidente: Director General para la Política Agraria 
Común

Secretaria: Asesora Jurídica de la Dirección General 
para la Política Agraria Común

Vocales:

- Vicesecretaria.

- Jefe de Servicio de Informática.

- Jefe de Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas 
Agrarias.

Dichas Comisiones de Valoración ajustarán su fun-
cionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el Capítulo III del 
Título II de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento
8.1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá a la Dirección General para la Polí-
tica Agraria Común, quien podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
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8.2. Si analizadas las solicitudes y demás documen-
taciones presentadas, se observa que existen defectos for-
males u omisión de alguno de los documentos exigidos, el 
órgano competente para instruir el procedimiento requerirá 
al solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación 
correspondiente, subsane el defecto o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

8.3. Posteriormente, se constituirá una Comisión de 
Valoración según la composición descrita anteriormente, 
para cada una de las becas, que llevará a cabo el estudio y 
valoración de las solicitudes acogidas a la presente Orden, 
y elaborará un informe-propuesta en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada con arreglo a los crite-
rios de baremación previstos en el Anexo III de esta Orden.

Dicho informe–propuesta contendrá la relación de so-
licitantes para los que se propone la concesión de la beca, 
así como la relación de los solicitantes para los que se pro-
pone la inadmisión de la beca solicitada, en su caso.

Las Comisiones de Valoración podrán recabar cuan-
tos informes, datos y documentos considere necesarios o 
convenientes para la evaluación de las solicitudes admiti-
das, estando facultada para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios.

8.4. Las Comisiones podrán acordar, si así lo estiman 
conveniente, la realización de una entrevista personal con 
algunos de los aspirantes previamente seleccionados.

Artículo 9.- Propuestas de concesión y resolución.
9.1. Propuesta de concesión: Finalizada la fase de 

valoración, el Presidente de cada Comisión, formulará pro-
puesta de concesión de las becas a favor de los aspirantes 
que considere más capacitados para el desarrollo de los 
trabajos, pudiendo formularse, asimismo, propuestas de 
designación de suplentes que accederán de forma inme-
diata a las becas en el supuesto de renunciar sus titulares. 
Dicha propuesta se hará pública, abriéndose un plazo de 
diez días hábiles para formular alegaciones.

La Comisión podrá, en su caso, declarar desierta la 
beca, si las solicitudes no reuniesen los requisitos o cuali-
dades mínimas de aptitud.

9.2. Resolución: Vista la propuesta de la Comisión, 
una vez resueltas las alegaciones planteadas si las hubie-
re, el Consejero resolverá, mediante Orden, la concesión 
de la beca, publicándose la misma en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, y en la que se hará constar, la lista 
de posibles suplentes en caso de renuncia y las solicitudes 
que hubiesen sido denegadas por inadmisión.

9.3. Dicha resolución será notificada a los interesa-
dos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

9.4. El plazo máximo para tramitar y resolver el ex-
pediente será de tres meses, a contar desde la fecha final 
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurridos los 

tres meses sin que se haya dictado resolución expresa, las 
solicitudes se entenderán desestimadas.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.
La concesión y posterior aceptación de la beca por 

los adjudicatarios implica la aceptación de las condiciones 
fijadas en la presente Orden, así como también estarán 
obligados a cumplir las obligaciones contenidas en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 11 de la Ley Regional 
7/2005, de 18 de noviembre, y en particular, las siguientes:

a) Aceptar la beca por escrito, o renunciar a ella, en 
el plazo de tres días contados a partir del siguiente a su 
notificación. De no producirse aceptación expresa en di-
cho plazo, se entenderá la renuncia siendo sustituido por 
el candidato siguiente por orden de puntuación.

b) Realizar las actuaciones y cumplir las condiciones 
que resultan de esta convocatoria, así como cubrir una 
asistencia mínima de treinta horas semanales.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento del cumplimiento de la beca que se estime 
pertinente, así como otras de control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control competentes, aportan-
do cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Dirección General para la Políti-
ca Agraria Común de la Consejería de Agricultura y Agua, 
la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que afecte a los requisitos exigidos para 
la concesión de la ayuda, y en todo caso, la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proceden-
te de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos na-
cionales o internacionales.

e) Al finalizar la beca, los beneficiarios deberán rea-
lizar una Memoria de los trabajos desarrollados durante el 
disfrute de la misma.

Artículo 11.- Modificación de la concesión
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las becas y, en todo caso, la conce-
sión concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, podrá dar lugar 
a la modificación de la Orden de concesión.

Artículo 12. Ausencia de vínculo contractual.
12.1. La concesión de estas becas no creará ninguna 

vinculación contractual (laboral o administrativa) entre los 
beneficiarios y la Administración Regional, por lo que tam-
poco dará lugar a su inclusión en la Seguridad Social.

12.2. Para el beneficiario de la beca se suscribirá una 
póliza de seguros de accidentes corporales y de atención 
médica.

Artículo 13.- Reintegro.
13.1. Será causa determinante del reintegro (total o 

parcial, según proceda) de las cantidades indebidamente 
percibidas por el beneficiario más la exigencia de intereses 
de demora a contar desde el momento de pago indebido 



Martes, 2 de enero de 2007 Página 13

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 1

de la beca, en los casos y en la forma previstos en el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Murcia y en el Título II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

13.2. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 32 de 
la citada Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 14.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los adjudicatarios de las becas quedarán sometidos 
a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre 
infracciones administrativas y sanciones, se establecen en 

el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Murcia, y en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Disposiciones Finales
Primera: Se faculta al Director General para la Polí-

tica Agraria Común para adoptar cuantas medidas se re-
quieran para la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. 

Murcia, a 12 de diciembre 2006.—El Consejero de 
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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Anexo I
MODELO DE SOLICITUD

D/Dª................................................................................................................. 

N.I.F:......................................fecha de nacimiento...........................................

Domicilio......................................................................Localidad...................... 

C.P.....................................Provincia................................................................

teléfonos de contacto.........................................................................................

 	 SOLICITA que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo junto con los 
documentos que se acompañan y, conforme a ello y previos los trámites pertinentes, 
acuerde tenerme por candidato para la concesión de una beca para Titulados en ECO-
NOMÍA / INFORMÁTICA (táchese lo que no proceda), siguiéndose el procedimiento 
establecido en la misma.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

• Fotocopia compulsada del D.N.I.

• Fotocopia del Título exigido en la convocatoria.

• Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

• Currículum vitae con exposición de los méritos alegados.

• Original o fotocopia compulsada de la documentación justificativa de los méritos ale-
gados.

• Declaración jurada de no desarrollar ninguna actividad retribuida, ni disfrutar ninguna 
otra beca, comprometiéndose a renunciar a la misma en caso de concesión de esta 
beca.

• Otra documentación......................................................................................................

1.	 El solicitante AUTORIZA de forma expresa a la Consejería de Agricultura para que 
requiera a los órganos competentes los certificados que acrediten que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Asimismo declaro expresamente que acepto las bases reguladores de la presente 
convocatoria.      				    Murcia, a ......de...........................de 2006

								        ( Firma del interesado)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/D.ª.................................................................................................................................., 
con D.N.I.........................................................con relación a la solicitud efectuada al ampa-
ro de una Beca de formación en materia de ECONOMÍA / INFORMÁTICA (táchese lo que 
no proceda) en la Consejería de Agricultura y Agua.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por lo 
tanto, cumple todos y cada uno de los requisitos que la misma exige para obtener la 
condición de beneficiario.

2. Que no tiene deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 
de la Comunidad Autónoma, salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas.

							       Murcia, a .............de...................de 2006

									           (Firma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACIÓN

1.	 Expediente académico (máx. 2,5 puntos): Se valorará conforme a la siguiente 
puntuación: 

-Por cada Matrícula de Honor........................................0,25

-Por cada Sobresaliente................................................ 0,15

-Por cada Notable.......................................................... 0,10

-Por Premio Extraordinario Fin de Carrera.................... 0,50

2. Formación específica (máx. 2,5 puntos): 

2.1. Contabilizarán los cursos de duración mínima de 20 h., no teniéndose en cuenta aquellos 
cursos no directamente relacionados con el objeto de la beca ni los de duración inferior

Desde 2 años o más, o 500 horas o más.........................2 puntos

Desde un año a dos, o desde 251 a 499 horas.................1 punto

Hasta un año, o desde 151 a 250 horas......................0,75 puntos

Hasta 6 meses o desde 76 a 150 horas......................0,50 puntos

Hasta 3 meses o desde 36 a 75 horas........................0,25 puntos

Hasta 1 mes o de 20 a 35 horas................................. 0,10 puntos

2.2. Idiomas acreditados mediante titulación oficial: hasta 1 punto.

3. Experiencia (máx. 3 puntos): 

3.1. Por cada mes completo de beca disfrutada en centros o servicios de la Administración 
Pública Regional en materias relacionadas con el objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por mes.

3.2. Por cada mes completo de beca disfrutada en centros o servicios de otras Administra-
ciones Públicas o empresas privadas en materias relacionadas con el objeto de la convo-
catoria. 0,10 puntos por mes.

4. Otros méritos (máx. 2 puntos): La Comisión podrá otorgar una puntuación máxima de 2 
puntos a aquellos méritos que considere que están más relacionados con el objeto de la 
beca.
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Consejería de Agricultura y Agua.

16548	 Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se 
convocan, para el año 2007, subvenciones 
por la colaboración con la Consejería 
de Agricultura y Agua, en la recogida de 
información estadística.

La Constitución Española de 1978, en su artículo 
149.1.31 establece la competencia exclusiva del Estado 
sobre la «Estadística para fines estatales».

El Real Decreto 265/1985, de 10 de febrero, estable-
ce el Plan Estadístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA), donde se enumeran las principales 
características de las estadísticas agroalimentarias «para 
los fines estatales», en el sentido del artículo 149.1.31 de 
la Constitución.

Con fecha 30 de septiembre de 2004, se firmó el 
Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, en materia de estadística e 
información agraria, pesquera y alimentaria.

El proceso de adecuación constante de las estadís-
ticas agrarias, para que cada vez sean mas completas y 
fiables, lleva consigo aparejada la adaptación de los me-
dios y la red de colaboradores a las nuevas tecnologías, 
debiéndose favorecer las colaboraciones de mayor calidad 
y puntualidad, frente a las que presentan deficiencias en 
estos aspectos, adecuándose para ello la normativa regu-
ladora de las ayudas.

Al objeto de efectuar la asignación de los créditos 
de que se disponen entre los referidos colaboradores de 
acuerdo a los principios que se establecen en el artículo 8 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se hace necesario establecer las bases regula-
doras y efectuar la convocatoria.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Industrias y Asociacionismo Agrario, y conforme a las facul-
tades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras y convocar para el año 2007, en régimen 
de concurrencia competitiva, subvenciones para financiar 
los trabajos de colaboración en la recogida de información 
sobre datos estadísticos y de precios agrarios, a la que se 
refiere el Convenio Marco de Colaboración suscrito por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y esta 
Comunidad Autónoma en materia de estadística e informa-
ción agraria, el Plan Estadístico del Ministerio de Agricul-

tura, Pesca y Alimentación y las disposiciones de la Unión 
Europea que resulten de aplicación.

Artículo 2.- Beneficiarios.
1.- Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, 

las personas físicas o jurídicas relacionadas con la produc-
ción y la comercialización en los sectores agrícola, gana-
dero o forestal, que así lo acrediten y que se comprometan 
a colaborar con la Consejería de Agricultura y Agua, en la 
recogida de información sobre los datos estadísticos y de 
precios agrarios a los que se hace referencia en el Anexo 
II de esta Orden.

2.- En los supuestos que a continuación se detallan, 
los beneficiarios deberán reunir, además del requisito ge-
nérico de relación acreditada con el sector agrícola, gana-
dero o forestal, los siguientes requisitos específicos:

A) Para la constatación diaria de Precios para la UE:
-Capacidad técnica suficiente para la presentación de 

los datos con las formalidades requeridas por la normativa 
de la Unión Europea, que sea de aplicación en cada caso.

B) Para el Programa “Panel Territorial para el segui-
miento coyuntural de los cultivos”:

Experiencia en la realización del trabajo de campo de 
esta encuesta o en la “Encuesta Nacional de Superficies y 
Producciones Agrícolas”, de al menos un año, en cualquier 
Comunidad Autónoma de las que participan con el MAPA 
en el desarrollo del mencionado Programa.

C)	 Para la recogida de información sobre el “Movi-
miento Comercial Pecuario de ganado ovino, caprino y 
equino” en Agrupaciones de Defensa Sanitaria y Granjas 
con Calificación Sanitaria en la Región de Murcia del gana-
do antes citado.

-Titulación de Veterinario, debidamente acreditada.
3.- Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos 

exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, justificando no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, mediante declaración responsable otorgada 
ante autoridad administrativa o notario público, que se ad-
junta como Anexo IV en la presente Orden.

Artículo 3.- Solicitudes.
1.- Las solicitudes de subvención, se dirigirán al Con-

sejero de Agricultura, y Agua, se formalizarán en el modelo 
de instancia que figura como Anexo I a la presente Orden, 
y se presentarán en el Registro General de la Conseje-
ría de Agricultura y Agua, (Plaza Juan XIII, n.º 8, Murcia, 
C.P.30008), o mediante alguno de los medios previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
quince días naturales a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

3.- En la solicitud deberá indicarse la opción u op-
ciones solicitadas de las señaladas en el Anexo II de la 


